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Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo por la que se aprueba la segunda prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, expediente 580-
A/2020, lotes nº 3 "Vehículos monovolumen", nº 5 "Vehículos todocamino (SUV)" y nº 6 "Vehículos todoterreno", 
adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 

Mediante Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública de fecha 19 de octubre de 2020, suscrita por el 
Presidente de la Junta Central de Compras (P.D. Orden de 6 de julio de 2020, BOCM 16 de julio de 2020), se dispuso 
la adjudicación del contrato de arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, expediente 580-A/2020, entre otros, de los lotes nº 3 "Vehículos monovolumen", nº 5 "Vehículos 
todocamino (SUV)" y nº 6 "Vehículos todoterreno", a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
con NIF A91001438. 

La Consejería de Hacienda y Función Pública y la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
firmaron, con fecha 30 de noviembre de 2020, el contrato para el arrendamiento de 6 vehículos monovolumen del lote 
nº 3, 26 vehículos todocamino (SUV) del lote nº 5 y 38 vehículos todoterreno del lote nº6", por un plazo de 48 meses 
a partir del día 1 de diciembre de 2020, finalizando el 30 de noviembre de 2024. 

Mediante Ordenes del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo de fechas 1 de octubre y 22 de noviembre de ¡¡ 
2021 se modificó el contrato, consistiendo en la minoración de 2 vehículos todocamino (SUV) al haber sido robados. 1 
Mediante Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de fecha 20 de noviembre de 2024 se aprobó la ] � 
primera prórroga consistiendo en ampliar el plazo, en idénticas condiciones de ejecución y precio, de 6 [ � 
monovolúmenes incluidos en el lote 3 "Vehículos monovolumen" y 24 vehículos todocamino incluidos en el lote 5 �le 
"Vehículos todocamino (SUV)", desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los l� t
sustituyan máximo el 31 de mayo de 2025, con excepción del vehículo adscrito a la Dirección General de Urbanismo §�.ª' 
con matrícula 9592-LLR que se prorrogó desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025, y ;i�
38 vehículos incluidos en el lote 6 "Vehículos todoterreno" desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta el 30 de � � � 
noviembre de 2025, con excepción del vehículo adscrito a la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del i �:� 
Español con matrícula 5093-LMT que se prorrogó desde el día 1 de diciembre de 2024 hasta la entrega del nuevo :g·j� 
vehículo que lo sustituya, máximo el 30 de abril de 2025, formalizándose el 26 de noviembre de 2024. ��! 

: g-il 
Próximo el cumplimiento del plazo señalado, se hace necesario tramitar una segunda prórroga, consistiendo en ...:i.,a 
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ampliar el plazo, en idénticas condiciones de ejecución y precio, con el fin de que los centros cuenten con vehículos 
para la realización de las funciones que tienen encomendadas. 

Conforme con lo previsto en la cláusula 1.14 y 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), se ha 
instruido procedimiento de prórroga, de carácter obligatorio para el adjudicatario, consistente en ampliar el pllazo, en 
idénticas condiciones de ejecución y precio, de 6 monovolúmenes incluidos en el lote 3 "Vehículos monovolumen" y 
23 vehículos todocaminos incluidos en el lote 5 "Vehículos todocamino (SUV)", desde el día 1 de junio de 2025 hasta 
la entrega de los nuevos vehículos que los sustituyan máximo el 30 de noviembre de 2025, y 1 vehículo adscrito a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español con matrícula 5093-LMT incluido en el lote 6 "Vehículos 
todoterreno" desde el día 1 de mayo de 2025 hasta la entrega del nuevo vehículo que lo sustituya, máximo el 30 de 
noviembre de 2025. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, mediante escrito de fecha 19 de marzo 
de 2025, se comunicó a la empresa los términos de la prórroga del contrato, sin que haya hecho manifestación alguna 
en el plazo concedido al efecto. 

Se ha emitido informe favorable de la Intervención Delegada de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de 
la Comunidad de Madrid. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original



De acuerdo con lo previsto en la cláusula 21 del PCAP, en virtud de lo que establecen los artículos 29 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 193.5 
del RGLCAP, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 DISPONGO 

Aprobar la segunda prórroga del contrato “Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid”, expediente 580-A/2020, correspondiente a los lotes nº 3 “Vehículos monovolumen”, nº 5 
“Vehículos todocamino (SUV)” y nº 6 “Vehículos todoterreno”, adjudicado a la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A.U., en idénticas condiciones de ejecución y precio. 

El presupuesto de la prórroga del contrato asciende a 107.723,65 euros, IVA incluido y el gasto que se deriva de la 
misma se imputará a la partida 20400 “Arrendamiento de material de transporte” de los siguientes programas 
correspondientes al Presupuesto de Gastos del 2025: 

Programa 
presupuestario 

Importe 
anualidad 2025 

112B 3.907,38 
231G 14.945,04 
239M 3.905,28 
261B 3.165,84 
261P 3.165,84 
311M 6.673,92 
337C 5.282,41 
451M 6.767,94 
453A 43.225,20 
456A 16.684,80 
Importe total 107.723,65 

El periodo de prórroga es el siguiente: 

- Lote 3: 6 monovolúmenes, desde el día 1 de junio hasta la entrega de los nuevos vehículos que los sustituyan
máximo el 30 de noviembre de 2025.

- Lote 5: 23 todocaminos, desde el día 1 de junio de 2025 hasta la entrega de los nuevos vehículos que los
sustituyan máximo el 30 de noviembre de 2025.

- Lote 6: 1 todoterreno adscrito a la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español con 
matrícula 5093-LMT desde el día 1 de mayo de 2025 hasta la entrega del nuevo vehículo que lo sustituya,
máximo el 30 de noviembre de 2025.

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Madrid, 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 07 de mayo de 2024)
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS

 

Destinatarios: 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 
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